
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 60/2018 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, ~Presidente .de la Suprema Corte ~]')Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del expediente citado al rubro. Cons'1!) 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal.del,expediente y dado que la Ministra Margarita 
( 

Beatriz Luna Ramos, ·,i.nstr~9tora en el presente asu~to,Oeincorporó a sus 

actividades, devyélvasele el ·expediente· para que contm~e . con el trámite 

correspondiente. . , · , ' tR\ · 
.Lo anterior,,confor~e a.lo.determinado ~n pr~do de1"die~iocho de abril 

1 .,, \ ' \ . ; .1 "~. . . ' ·l. ~ ; • ' ' 

de do~ mil dieci.º~.ho · y-con~fun¡j~~en..~9~S~S:rtíc.ul0 9i ! d~I Reglamento 

Interior de la Suprema Cort~ d~ Justicia~d~ 'la~ón·. . 
.,_,' 

Notifíquese. .· IC~ r-.', . ', ~ · 

Lo proyeyó ·Y fir~a:~1. Mi~istr.o"L~iría· Aguilar ,Mo'.r~les, Presidente 
....... "' ~,11 .~ ~ 

de la Suprema . Cárte _.9e Justi~ de ia~Nación':<quien actúa con Leticia 

Guzmán Mir~a;'-S\e~retari?: d~ i~;¡¿~-., ··· ~;;,ite de Controversias 

Constitucioriiles y de )(c\5¡ .~ s-9e.'~1ncon·s·titú ionalid d d 
/ 

General d Acuerdos d 
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Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se 

haya designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o 
alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que 
continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado 
instructor o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará 
siguiendo rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capitulo Quinto del Título Segundo 
del presente Reglamento Interior. 

 
 
 
 
 




